
Anexo 5 al PByCP

Cuit: Nro:

Razon Social o Nombre Completo:

Lugar y fecha:

Firma y Aclaración: 

DECLARACION JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL IOSFA

El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO que la persona cuyo datos

se detallan al comienzo, esta HABILITADA PARA CONTRATAR CON EL INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS

FUERZAS ARMADAS 

REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO GENERAL DE COMPRAS y CONTRATACIONES DEL IOSFA

Art. 27 — PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR. Podrán contratar con el IOSFA las personas físicas o

jurídicas con capacidad para obligarse que no se encuentren comprendidas en las previsiones del artículo 28 y

que se encuentren incorporadas a la base de datos que diseñará, implementará y administrará el Órgano Rector,

en oportunidad del comienzo del período de evaluación de las ofertas, en las condiciones que fija el

REGLAMENTO.

La inscripción previa no constituirá requisito exigible para presentar ofertas.

Art. 28 — PERSONAS NO HABILITADAS. No podrán contratar con el IOSFA:

a) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren sancionadas en virtud de las disposiciones previstas en

los apartados 2. y 3. del inciso b) del artículo 29 del presente.

b) Los agentes y funcionarios del Sector Público Nacional, -entre ellos se aclara en forma expresa los agentes y

funcionarios del IOSFA, fuerzas armadas y de seguridad y agentes y funcionarios del Ministerio de Defensa, y

las empresas en las cuales aquéllos tuvieren una participación suficiente para formar la voluntad social, de

conformidad con lo establecido en la Ley de Ética Pública, N° 25.188.

c) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena.

d) Las personas que se encontraren procesadas por delitos contra la propiedad, o contra la Administración 

Pública Nacional, o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención Interamericana 

contra la Corrupción.

e) Las personas físicas o jurídicas que no hubieran cumplido con sus obligaciones tributarias y 

previsionales, de acuerdo con lo que establece el REGLAMENTO.

f) Las personas físicas o jurídicas que no hubieren cumplido en tiempo oportuno con las exigencias 

establecidas por el último párrafo del artículo 8° de la Ley N° 24.156.


